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RECURSO DE REVISIÓN 
04530/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado


[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 04530/INFOEM/IP/RR/2018 Y 04531/INFOEM/IP/RR/2018.VOTO PARTICULAR 

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México resolvió por unanimidad de votos, la resolución relativa a los recursos de revisión 04530/INFOEM/IP/RR/2018 y 04531/INFOEM/IP/RR/2018, presentada por la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, respecto de la cual, el suscrito, formula VOTO PARTICULAR, con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales Datos del Estado de México.
De manera previa a la emisión del presente voto, cabe precisar que la materia en que radicaron los recursos de revisión, lo fue en que no se proporcionó por parte del Ayuntamiento de Otzolotepec la información requerida, no obstante que se trata de una obligación, generar  la LISTA DE EXPEDIENTES LABORALES TRAMITADOS ANTE EL TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE Y JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DONDE CONTENGA NOMBRE DEL ACTOR, NUMERO DE EXPEDIENTE, STATUS DE EXPEDIENTE, RESUMEN DEL MISMO, TAMBIEN LISTADO DE EXPEDIENTES TRAMITADOS ANTE TRIBUNAL ADMINISTRAIVO DEL ESTADO DE MEXICO, ASUNTOS PENALES, CIVILES Y MERCANTILES, ASI MISMO EL AÑO DE INCIO Y SU CULIMACION CON ACTUALIZACION DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 2018. 
Así las cosas, la Comisionada ponente, en la resolución presentada ante el Pleno de este Instituto, en los resolutivos que resuelven determinó ordenar el o los documentos en donde conste o de los cuales se pueda advertir el listado de expedientes tramitados ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, la Junta de Conciliación y Arbitraje, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y aquellos en materia Civil, Mercantil y Penal, en el que se encuentre inmerso el número de expediente, el estado en el que se encuentran, así como la fecha de inicio y culminación, además de señalar como excepción para la entrega de la información, que en el caso de que algún expediente aun no haya concluido bastara con que lo manifieste el sujeto obligado.
Excepción que no es compartida, toda vez que en términos del artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los casos en que se niegue la información por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso se ajusta el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, además de aplicar una prueba de daño.
Circunstancias jurídicas, que no fueron tomadas en cuenta en la resolución motivo del presente, por lo que si bien comparto el deber para el Sujeto Obligado de dar atención a las solicitudes de información, lo cual es incuestionable, lo cierto es que considero que la labor para este Órgano Garante no puede limitarse a ordenar un simple pronunciamiento de que no se encuentra concluido algún procedimiento, cuando nuestro ordenamiento legal y demás relativos y aplicables prevén lo siguiente:
El artículo 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la clasificación, es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, que culmina con el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia[footnoteRef:1], en el que se deberá confirmar, modificar o revocar la decisión del titular de la Unidad Administrativa, mientras que el diverso 132, prevé lo que es del texto literal siguiente: [1:  Artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. 
Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.”
En esta perspectiva, el Acuerdo de Clasificación de Información tiene como propósito primordial que los particulares conozcan de manera completa las condiciones y circunstancias que determinaron negar el acceso a la información; a través de la adecuada fundamentación y motivación de la clasificación de información, considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Dicho de otra manera, el acuerdo debe contener la debida fundamentación y motivación del acto de autoridad, con la finalidad de evitar dejar en estado de incertidumbre al particular, toda vez que el establecer el fundamento jurídico en que se basa su determinación y la exposición razonada que justifique la clasificación de información, otorga certidumbre a los particulares sobre las razones por las cuales no es posible que conozca las información clasificada, al constituir una garantía de legalidad prevista en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para robustecer mi postura es necesario insertar el contenido de la tesis al rubro y texto siguiente:
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”
No obstante, que los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, que fueron emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen en sus numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


En términos de lo expuesto, mi postura se centra en señalar que el pronunciamiento simple del Sujeto Obligado en caso de actualizarse una hipótesis de reserva no resultaría eficaz y sí contrario a los fines perseguidos en la Ley de la Materia y al principio de legalidad reconocido a nivel nacional, tomando en consideración que el particular no conocerá  las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que la entrega de la mencionada información se ajusta a algún supuesto de reserva.

Por todo lo expuesto es que formulo el presente voto particular, en los términos precisados, considerando que las consideraciones aquí expuestas hubieran resultado importantes para ordenar la entrega de la información motivo del recurso de revisión que fue resuelto por el Pleno de este Instituto, mencionado. 
	




Javier Martínez Cruz

	Comisionado
(Rúbrica)
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